DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Este proyecto se desarrollará sobre la base de una estrategia construida en el marco del programa de desarrollo local implementado por CAPRI en los tres municipios de incidencia. Esta estrategia, ha permitido ir construyendo una base de organización y participación ciudadana comunitaria en la dinámica de los municipios, a partir del desarrollo y fortalecimiento de capacidades para la planificación con perspectiva de mediano plazo, monitoreo, evaluación, gestión e incidencia sobre la base de lo planificado, así como para la implementación de estilos y mecanismos democráticos de funcionamiento lo interno de las comunidades. 

El área de incidencia propuesta en este proyecto permitirá ampliar estas capacidades a 39 nuevas comunidades, que sumadas a las que ya participan (52) representarán el 50% del área rural de los municipios de Condega y Pueblo Nuevo y el 100% en Palacagüina. Además contribuirá a ampliar los conocimientos de la población organizada, a mejorar las capacidades y herramientas para su incidencia en los presupuestos y planes de inversión municipales (PIM), así como a colocar en el centro de la gestión y agenda de los CDM el Plan de Desarrollo Municipal (PDM), a fin de que estos tres instrumentos adquieran conexión, lógica interna y perspectiva rural.

CAPRI es miembro de los CDM en los tres municipios, en estas instancia promoverá la incorporación y el establecimiento de mecanismos de inclusión de los y las representantes de las comunidades rurales, históricamente ausentes de los espacios de toma de decisión. En estas y otros instancias locales interinstitucionales CAPRI ha ganado prestigio por la calidad del trabajo realizado en las comunidades, la capacidad de incidencia política frente a los gobiernos municipales independientemente del partido al que pertenecen, el respeto a la representación comunitaria y la calidad de las propuestas presentadas en esta instancia, mismas que tienen sustento en  las propuestas y demandas de las comunidades.

Las principales acciones del proyecto están dirigidas a fortalecer las capacidades de las comunidades organizadas para incidir  en las políticas y gestión municipal, de manera pro-positiva y con disposición a la articulación de esfuerzos y al control social de políticas y programas de desarrollo local. Temas claves que en la actualidad están convocando a la sociedad civil son: educación, derechos de la niñez, medio ambiente y la situación del agua. 

El proceso inicia con sesiones de trabajo en las comunidades para la construcción e implementación del sistema de información y del plan de desarrollo de la comunidad. Este proceso se acuerda con el grupo comunitario que va a planificar en el tiempo y el espacio, a fin de que el equipo institucional se adecue a sus posibilidades. El equipo comunitario de planificación  se promueves sea lo más amplio y representativo posible, generalmente lo integran entre 10 y 15 personas. Este proceso completo en la cantidad de comunidades previstas por el proyecto puede durar entre 4 y 6 meses durante los dos primeros años del proyecto. Tanto el sistema de información como el plan comunitario incorpora datos desagregados por sexo y edades a fin de facilitar el monitoreo de la situación de las mujeres, de la niñez y de la adolescencia y la identificación de acciones de respuesta a sus necesidades particulares.

Desde el inicio del año CAPRI planificará el proceso de capacitación a los actores comunitarios y locales de incidencia y diseñará un programa de temas centrales de eventos de capacitación,  encuentros y/o intercambios de experiencia que se desprenderán de todas las acciones a desarrollar en cada municipio. A estas acciones seguirán los contenidos de acompañamiento que se desprenden de cada tema y que el personal técnico desarrollará con la gente directamente en la comunidad, durante las sesiones de trabajo de los CDC, de las comisiones comunales, los Comités Microregionales y demás instancias con las que se trabaja. 

El acompañamiento permitirá asegurar la puesta en práctica de forma cotidiana de los conocimientos, técnicas o instrumentos aprendidos en las capacitaciones. En estas sesiones se desarrollará la reflexión y el análisis crítico de la práctica para promover el cambio hacia nuevas prácticas, se evacuan dudas y se profundiza en otros temas de interés de los participantes. Durante el acompañamiento CAPRI también apoyará la construcción de propuestas, el diseño y la organización de actividades que las comunidades quieren impulsar.

Simultáneamente, CAPRI desarrollará un proceso de incidencia en las instancias municipales donde participa, dirigido a promover y abrir espacios de participación a la población organizada de las comunidades rurales y barrios, la aprobación de políticas locales y la implementación de acciones interinstitucionales que favorecen el desarrollo de este sector. Con esto se espera contribuir a la institucionalización de los procesos y la sostenibilidad de los mismos. Al mismo tiempo la base comunitaria que el proceso tiene contribuye a la sostenibilidad de la participación ciudadana en la dinámica de cada municipio.

Elementos del contexto que favorecen y contribuyen a esta acción son. Proceso de revisión y actualización del Plan de Desarrollo Municipal en Condega apoyado por un hermanamiento de la Alcaldía y AMUDES; procesos de elaboración del presupuesto participativo en Palacagüina apoyado por FUNDEMOS; proceso de monitoreo a políticas públicas apoyado la Red de Desarrollo Local en Pueblo Nuevo, a través del IMC.

En la actualidad, CAPRI registra un promedio del 42.7% (85 de 199) de participación de las mujeres en los CDC y la tendencia ha sido creciente en los últimos cinco años. De igual manera se promueve la participación infantil y juvenil, a partir del reconocimiento de la condición de seres humanos con derechos que todos y todas tenemos y la integración de representantes propios en los CDC y otras instancias comunitarias. El enfoque de derechos humanos permite la incorporación de esta perspectiva en todo proceso de reflexión y capacitación. 

El monitoreo del proyecto se realizará mediante una reunión mensual del equipo técnico del programa en la que participan los coordinadores municipales y promotores institucionales. En esta sesiones se evalúan las acciones del mes anterior y se planifican las del mes siguientes. También mediante visitas de seguimiento y de acompañamiento a los equipos municipales, que realiza el técnico regional y la coordinadora del Programa directamente a los municipios y comunidades durante su desempeño, a actividades especificas en ejecución o a sesiones para elaboración de diseños metodológicos de actividades programadas. Eventualmente se cuenta también con el acompañamiento de la Directora Ejecutiva, para observar los avances del proyecto y escuchar directamente de la población sus percepciones sobre la implementación o desarrollo del mismo.

Semestralmente se realiza un proceso de evaluación institucional que permite vigilar la relación de las acciones desarrolladas desde los proyectos con la misión, objetivos y resultados propuestos por CAPRI en su Proyecto Estratégico y su POA. Para este proceso CAPRI cuenta con instrumentos de monitoreo y evaluación que a su vez aportan a los informes intermedios y finales de cada proyecto.

La coordinación del proyecto la asumirá  el técnico regional de CAPRI en Estelí, que asume la conducción operativa en los tres municipios expresada en cronograma y administración de los fondos transferidos a la región, con la asistencia técnica de la coordinadora del Programa de Desarrollo Local que llevan el seguimiento a los objetivos, resultados y presupuesto; la ejecución de las acciones recae en los coordinadores de municipio y promotores locales. 

La administración de los fondos estará bajo la responsabilidad de la Unidad Administrativa-Financiera de CAPRI central con el apoyo de servicios de contabilidad y una secretaria ejecutiva en la oficina regional de CAPRI en Estelí, donde se manejan cuentas operativas para la transferencia mensual de fondos, según cronograma de ejecución. Mensualmente se hace en Estelí una supervisión contable de cuentas bancarias y rendiciones de cuenta de los fondos transferidos.

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO:

“Contribuir al fortalecimiento de la capacidad de participación e incidencia ciudadana en el desarrollo local con democracia”.

Mejorar la capacidad de la población para participar, de manera organizada, en los procesos y espacios donde se están tomando las decisiones sobre las inversiones y acciones de desarrollo de sus municipios, es una vía importante para lograr que esas decisiones apunten a la solución de las necesidades más urgentes del desarrollo, al mejoramiento de las condiciones de vida de la mayoría y a una distribución más equitativa de los recursos desde el punto de vista sectorial y territorial.  Al mismo tiempo es necesario que las comunidades puedan, a través de una gestión más orientada a proyectos estratégicos y una visión de desarrollo más amplia, mejorar la calidad de su participación y asumir la responsabilidad social que les corresponde en coordinación con el Estado.

Tanto la presencia como la calidad de la aportación de la ciudadanía son fundamentales para crear institucionalidad y avanzar a la gobernabilidad local. Una práctica ciudadana más activa y pro-positiva contribuye al control del ejercicio del poder por parte de la clase política, que se ve obligada a compartirlo con la sociedad civil en tanto capacidad de representación legitima y de propuesta demuestre. Esta sería la hipótesis y el propósito de este proyecto.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES

Objetivo Específico 1: Fortalecer la organización comunitaria y microregional, mejorando su capacidad de representación y gestión para la incidencia en la elaboración y seguimiento a los Planes de Inversión y Presupuestos Municipales. 

Indicadores de impacto:

· # de comunidades rurales con  planes comunitarios.  

· #  de proyectos en ejecución o incorporados a los PIM próximos.

· # y tipo de mecanismos establecidos e implementándose desde la organización comunitaria para el seguimiento ciudadano a los presupuestos y PIM.

· % de población por comunidad involucrada en la organización y la gestión comunitaria y microregional.

· Valoración que la población de las comunidades de incidencia hace a la gestión  de su organización comunitaria y microregional.

Resultado Esperado 1.1: 39 comunidades rurales de los municipios de Condega, Pueblo Nuevo y Palacagüina, organizadas en 8 microregiones mantienen presencia activa en las instancias municipales y gestionan su desarrollo a partir de sus planes comunitarios.  

Indicadores de resultado:

· # de comunidades que tienen y utilizan de forma cotidiana sus planes comunitarios para la gestión y la incidencia local.

· # y tipo de propuestas e iniciativas gestionadas positivamente por las comunidades de incidencia en las instancias municipales de participación ciudadana.

· # de comunidades con representación en el CDM y/o en comisiones sectoriales donde hacen incidencia política. 

· Percepción de los CDM sobre la incidencia de los representantes de la organización comunitaria en la gestión local.

Resultado Esperado 1.2: Organización comunitaria de las comunidades de incidencia mantiene una práctica constante de monitoreo y seguimiento a los Presupuestos y PIM desde su participación activa en instancias municipales.

Indicadores de resultado:

· # y tipo de mecanismos implementados por la organización comunitaria para el seguimiento y monitoreo de los presupuestos y PIM.

· # y tipo de gestiones realizadas o iniciativas implementadas por las comunidades para mejorar los procesos de elaboración de los Presupuestos y PIM.

· Valoración de resultados del monitoreo y seguimiento comunitario a los Presupuestos y PIM, por parte de actores locales.

Metas por año para el alcance de los resultados 1.1 y 1.2: el 1er año el proceso abarcará 20 comunidades de 4 microregiones. El 2do año las 19 comunidades restantes de las otras 4 microregiones y el acompañamiento a las primeras. El tercer año se consolidará el proceso mediante acompañamiento a las 39 comunidades y las 8 microregiones.

El objetivo específico # 1 se alcanzará a través de estos dos resultados, en la medida en que se logre identificar no solo cuantas comunidades están insertas en la dinámica municipal y los procesos de planificación en particular, sino también con que contenido y práctica están presentes en esas instancias y procesos municipales. El cambio significativo más importante será la participación de comunidades rurales en la toma de decisiones sobre la distribución de los recursos del municipio y el control de los mismos.

Objetivo Específico 2: Facilitar la implementación de mecanismos y la adopción de contenidos  de trabajo que permitan a los CDM cumplir con su rol como espacio de concertación para el desarrollo del municipio con equidad.

Indicadores de impacto:

· # de CDM que funcionan  con regularidad y representación legitima de las comunidades de incidencia.

· # de CDM que mantienen constante seguimiento al presupuesto, el PIM y el PDM.
· # y tipo de mecanismos adoptados por los CDM  para la toma de decisiones de manera concertada y con una representación más equitativa de la zona rural.
Resultado Esperado 2.1: CDM funcionan regularmente con representación legítima y participación activa de las comunidades rurales de incidencia.
Indicadores de resultado:

· # de iniciativas y propuestas que las comunidades rurales incorporan a las agendas de trabajo de los CDM.
· # y tipo de mecanismos implementados por los CDM para mantener una relación dinámica con las comunidades rurales.
· % de asistencia de representantes de la zona rural en las sesiones convocadas por el CDM.
Resultado Esperado 2.2: Presupuestos y PIM en cada municipio son coherentes con el PDM y son objetos de seguimiento y control ciudadano desde los CDM.
Indicadores de resultado:

· # y tipo de mecanismos implementados regularmente por los CDM para el seguimiento y monitoreo del PDM y de su relación con el presupuesto y el PIM.
· Tipo de acciones implementadas por los CDM para mantener informada a la población urbana y rural de su gestión.
El objetivo específico # 2 se alcanzará en la medida en que el CDM mejore su composición y contenidos de trabajo, incluya representantes de la zona rural y considere en su agenda de trabajo las demandas de las comunidades rurales, desde una perspectiva territorial. El cambio significativo será que el CDM como espacio de concertación del municipio mantenga una incidencia permanente sobre la distribución de los recursos del municipio y un seguimiento constante al destino de los mismos, en coherencia con el plan de desarrollo municipal, instrumentos que hasta hoy son vistos de forma separada o no son utilizados en la gestión de los CDM y comisiones municipales sectoriales.

Las metas referidas al número de comunidades que durante los primeros dos años se incorporarán al proceso, sirven de referencia para medir el nivel de representación y participación comunitaria que se va alcanzando en las instancias municipales.

